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DATOS GENERALES 

Fecha: 23/03/2023 Cód. Registro:  CO-000793  

Estudiante que 

diligencia: 

ALAN MENESES GONZALEZ Cédula estudiante: 1.066.085.637 

Área o Materia: PENAL CIVIL FAMILIA 

Asunto: Sin problema jurídico definible: ___ Con problema jurídico definible: _X__ 

Detalle: INJURIA ART. 220 C.P. 

 

 

 

DATOS DE LAS PARTES 

CONVOCANTE CONVOCADO 

NOMBRE: 

 Odalis Cecilia 

Padilla Esquea. 

 Martha Rosa 

Esquea Polo. 

CEDULA: 

 1065593126 

 496055252 

NOMBRE: 

Jaqueline Vásquez 

Padilla 

CEDULA: 

000000005 

DIRECCIÓN: 
Calle 4 #11-58, la concepción vereda aguas blancas  

DIRECCIÓN:  
No informa 

TELEFÓNO Y/O CELULAR: 
3005220438 

TELEFÓNO Y/O CELULAR: 
No informa 

 

VERIFICACIÓN DE CONDICIONES SOCIO-ECONÓMICAS SOLICITANTE 

RECIBO PÚBLICO: SISBEN: OTRO: x 

ESTRATO: 

EXPLIQUE COMO REALIZA LA VERIFICACIÓN: 
CONVENIO FISCALIA 
 

DOCUMENTO SOPORTE: 
NOTICIA CRIMINAL 

 

DESCRIPCIÓN 

HECHOS 
Se deben relacionar  los hechos y omisiones más  relevantes del  caso en  orden  cronológico que sirvan de fundamento a las 

pretensiones 

1. En los últimos 5 años la señora Odalis y Jaqueline han recibido amenazas de agresión 

física, insultos y difamación. 

2. La convocante manifiesta tener miedo de salir de su casa sola, toda vez que hasta cuando 

se dirige a la tienda existen las amenazas de agredirlas. 
 

 

 

 

 

 

PRETENSIONES 
Se deben relacionar  las pretensiones del  caso expresadas con precisión y claridad conforme  los hechos enunciados. 

Se limpie mi buen nombre, se pidan disculpas públicas y se acaben estos ataques contra mi persona. 

 

 

 

 

PROBLEMA JURÍDICO 
Establecer jurídicamente cuál (es) es (son) el (los) problema (s) sujeto al asunto 

Injuria 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
De manera argumentativa exponga los fundamentos normativos y/o jurisprudenciales que sustentan la solución al problema jurídico 

Injuria Art. 220 C.P. 

 

 

 

 

 

SOLUCIÓN 
Determinar la solución que se propone para resolver el problema jurídico planteado 

Se dialogue con las partes con el fin de que, se le pidan disculpas públicas al convocante, para que este no  

Sienta atacado a su persona y así poder dar respuesta de manera pacífica la presente conciliación. 

 

 

 

PROPUESTAS DE CONCILIACION 
Consigne diferentes alternativas o propuestas de conciliación para resolver el conflicto planteado 

Se Dialogue para que la parte convocada deje los distintos ataques hacia el convocante. 

Se le pida a la parte convocada que de disculpas públicas. 

Se solucionen los conflictos de manera pacífica. 

 

 

VERIFICACIÓN PROBATORIA 
Relacionar las pruebas anexas e identificar las que considere necesarias para adelantar el trámite 

Noticia criminal, aportada por convenio con la Fiscalía. 

 

 

 

 

 

 

 

Asunto Conciliable por competencia: Si: __X_ 

 

No: ___ 

 
OBSERVACIONES: 
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________. 
 
 
 
ELABORÓ      REVISIÓN 
 
 
 
 
 

ALAN MENESES GONZALEZ 

 

ESTUDIANTE CONCILADOR    ASESOR CENTRO DE CONCILIACION 

Fecha: 24/03/2023                                                                           Fecha: _______________________           
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